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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

EJERCITO NACIONAL 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL 
 

 
 
SEÑOR: 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) ADMINISTARTIVO ORAL DE BOGOTA  
E.S.D. 
 
 
Ref. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 11001334204620200025100 
Demandante: Rosa Maria Alfaro Cholo 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa - Ejército Nacional 
  
Asunto: CONTESTACION DEMANDA 

 
 
JOSE ALEJANDRO GARCIA GARCIA, abogado en ejercicio, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 
con la cedula de ciudadanía No.80.087.618 de Bogotá D.C. y portador de la tarjeta profesional 
No. 194.282 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de la 
NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL, dentro del proceso de la 
referencia, por medio del presente aporto escrito de CONTESTACION DE LA DEMANDA conforme 
al artículo 175 del C.P.A.C.A., en los siguientes términos: 
 
 

1. Antecedentes de la Demanda 

 
La demandante pretende que se declare nulo el acto administrativo No. OFI 20-23684 por medio 
del cual, el Ministerio de Defensa Nacional se abstuvo de reconocerle la sustitución pensional con 
ocasión al fallecimiento de su compañero permanente, el señor MIGUEL MARQUEZ MOYA 
(Q.E.P.D.). 
 
 

2. Oposición a las pretensiones de la demanda 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda de las cuales se derive la 
nulidad y el restablecimiento del derecho del acto administrativo No. OFI 20-23684 y las 
indemnizaciones solicitadas por la señora ROSA MARIA ALFARO CHOLO, conforme a los siguientes 
argumentos: 
 
El acto administrativo sobre el que se pretende declarar la nulidad demandado fue proferido 
conforme las normas legales y constitucionales vigentes, que a la fecha están amparados por la 
presunción de legalidad y constitucionalidad, además en el ordenamiento vigente en materia de 
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lo contenciosos administrativo establece como causales de Nulidad de los Actos Administrativos: 
1.  cuando los actos  administrativos infrinjan las normas en que deberían fundarse, 2. cuando 
hayan sido expedidos  por funcionarios u organismos incompetentes, 3. en forma irregular, 4. con 
desconocimiento del derecho de audiencias y defensa, 5.  mediante falsa motivación, 6. con 
desviación de las atribuciones propias del funcionario o corporación  que los profirió. 
 
Ahora bien, en el líbelo de la demanda se solicita sea reconocida a favor de la demandante la 
sustitución pensional de manera vitalicia a partir del fallecimiento de su compañero supérstite, 
esto es 12 de marzo de 2017; también, pretende el reconocimiento de un reajuste de la 
indemnización o emolumento de índole moratorio, así como los beneficios e indexaciones que 
presuntamente se le adeuden. 
 
Sobre este punto, es prudente señalar que el Estado Colombiano tiene un régimen general de 
pensiones, de igual manera la Constitución Política en su artículo 217 inciso 3, establece un 
régimen especial para las Fuerzas Armadas, él cual es más ventajoso que el general. Y por ningún 
motivo este es violatorio al derecho de igualdad 
 
Al respecto la Corte Constitucional ha manifestado que “las personas vinculadas a regímenes 
especiales deben someterse íntegramente a éstos sin que pueda apelarse a los derechos 
consagrados en el régimen general (Sentencia T-348 de 1997. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz). 
En efecto no es equitativo que ninguna persona se beneficie de un régimen especial, por ser éste 
globalmente superior al sistema general de seguridad social, pero que al mismo tiempo el usuario 
pretenda que se le extiendan todos los aspectos puntuales en que la regulación general sea más 
benéfica.” (Sentencia C-956/01 M.P. Eduardo Montealegre Lynett.). 
 
Aunado a lo anterior, me opongo a lo solicitado, en atención a que el occiso no realizaba aportes 
al sistema general de pensiones toda vez que este estaba sometido al régimen especial de las 
fuerzas militares, en atención al cumplimiento del Decreto 2728 de 1968 y ley 131 de 1985, 
normativa que se encuentra en vigencia y es aplicable al caso concreto. Por esta razón los 
demandantes no pueden solicitar la aplicabilidad de dos regímenes con el fin de obtener lo más 
beneficioso de cada uno, solicitando aplicación de una norma especial de las fuerzas militares de 
una parte y a continuación enunciando la supuesta procedencia en el sub examine de la ley 100 
del sistema general de seguridad social. 
 

3. En cuanto a los hechos 

 
HECHO PRIMERO. No me consta. Por tratarse de hechos que implican la intervención de un 
tercero, se encuentra fuera de la esfera de control de mi prohijada, por lo tanto, no se conoce la 
existencia del hecho.  
    
HECHO SEGUNDO. Es cierto. El ex soldado MIGUEL MÁRQUEZ MOYA (Q.E.P.D.) prestó sus servicios 
durante un periodo de un (1) año y tres (3) meses, es decir, del primero (1) de agosto de mil 
novecientos cincuenta y ocho (1958) hasta el primero (1) de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve (1959).  
 
HECHO TERCERO. Es cierto.  Durante el periodo que prestó servicio al ex soldado MIGUEL 
MÁRQUEZ MOYA (Q.E.P.D.) fue retirado del servicio activo dada su condición de invalidez, la cual 
tuvo lugar a partir del primero (1) de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve (1959). 
 
HECHO CUARTO. Es cierto. 
 
HECHO QUINTO. Es cierto. Mi prohijada le concedió al ex soldado MIGUEL MÁRQUEZ MOYA 
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(Q.E.P.D.) por medio de la resolución 2496 de fecha veintitrés (23) de junio de mil novecientos 
sesenta (1960) ordenó reconocer y pagar una pensión de invalidez en favor con base a una 
cuantía de veinticinco pesos ($25). 
 
HECHO SEXTO. Es cierto. 
 
HECHO SÉPTIMO. Es cierto y se aclara. La Resolución No. 2496 de 1960 reconoció al ex soldado 
MIGUEL MÁRQUEZ MOYA (Q.E.P.D.) una pensión mensual de invalidez en cuantía de veinticinco 
pesos ($25). Así mismo, se estableció en Resolución No. 8472 del 22 de noviembre de 1973 
expedida por mi prohijada, se ordenó reconocer y pagar a los hijos del ex soldado MIGUEL 
MÁRQUEZ MOYA (Q.E.P.D.) quienes se encontraban a la fecha bajo la representación de la 
demandante, señora ROSA MARIA ALFARO. 
 
HECHO OCTAVO. No es cierto. Conforme a la Resolución 8472 del 22 de noviembre de 1973 se 
precisó que se reconoce la pensión mensual de invalidez al ex soldado MIGUEL MÁRQUEZ MOYA 
(Q.E.P.D.) y por tanto la sustitución es procedente al haber aportado la documentación legal de 
los hijos MIGUEL MARQUEZ ALFARO y HERNANDO MARQUEZ ALFARO. Sin embargo, al no haber 
una documental que justifique que la señora ROSA MARIA ALFARO no se puede reconocer un 
emolumento que predique la pensión de invalidez que se reconoció al ex soldado MIGUEL 
MARQUEZ MOYA (Q.E.P.D.). 
 
HECHO NOVENO. Es cierto.  
 
HECHO DÉCIMO. No es cierto y se aclara. Es una apreciación subjetiva por parte de la 
demandante. Ello en razón a que conforme a la Resolución No. 2511 del 16 de noviembre de 
1979, se manifestó el reconocimiento de la pensión mensual de invalidez a los hijos menores 
reconocidos por el señor MIGUEL MARQUEZ MOYA (Q.E.P.D.). 
 
HECHO UNDÉCIMO. Es cierto. 
 
HECHO DUODÉCIMO. No me consta. En vista de que no hay material probatorio que lo determine 
es imperativo considerar que no es un hecho sino una apreciación subjetiva por parte de la 
demandante. 
 
HECHO DÉCIMOTERCERO. No me consta. En vista de que no hay material probatorio que lo 
determine es imperativo considerar que no es un hecho sino una apreciación subjetiva por parte 
de la demandante. 
 

4. Excepciones mixtas  

 
INEPTA DEMANDA POR NO HABERSE INTEGRADO EL CONTENIDO DEL ACTO QUE NEGÓ EL 
RECONOCIMIENTO PENSIONAL A LA DEMANDANTE. 
 
En el presente caso de observa que se trata de un acto administrativo complejo a demandar que 
sería, no solamente el Acto Administrativo Ficto, que alega el demandante, sino adicionalmente 
el oficio OFI20-23684 el cual, presuntamente no le otorgó el reconocimiento a la sustitución 
pensional del ex soldado MIGUEL MARQUEZ MOYA (Q.E.P.D.) a la demandante. 
 
Adicional a esto, se precisa dentro de los fundamentos fácticos la presencia de un oficio que no 
se justifica en el acervo probatorio que se aportó al escrito de demanda. Ahora bien, es imperativo 
considerar que en las Resoluciones 8472 del 22 de noviembre de 1973 y 2511 del 16 de 
noviembre de 1979 se reconoció la sustitución pensional del ex soldado MIGUEL MARQUEZ MOYA 
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(Q.E.P.D.) a los hijos reconocidos, quienes aportaron en debida forma la documentación que 
justifica el nexo que se vincula con él. Aunado a ello, se precisa que el reconocimiento sería 
entregado a la demandante, quien para la fecha ha sido considerada como la tutora de los 
menores. 
 
Es prudente señalar que el Estado Colombiano tiene un régimen general de pensiones, de igual 
manera la Constitución Política en su artículo 217 inciso 3, establece un régimen especial para 
las Fuerzas Armadas, él cual es más ventajoso que el general. Y por ningún motivo este es 
violatorio al derecho de igualdad 
 
Al respecto la Corte Constitucional ha manifestado que “las personas vinculadas a regímenes 
especiales deben someterse íntegramente a éstos sin que pueda apelarse a los derechos 
consagrados en el régimen general (Sentencia T-348 de 1997. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz). 
En efecto no es equitativo que ninguna persona se beneficie de un régimen especial, por ser éste 
globalmente superior al sistema general de seguridad social, pero que al mismo tiempo el usuario 
pretenda que se le extiendan todos los aspectos puntuales en que la regulación general sea más 
benéfica.” (Sentencia C-956/01 M.P. Eduardo Montealegre Lynett.) 
 
En efecto, se está solicitando una pretensión que hace referencia a un asunto pecuniario como 
lo es la “indemnización” realizada por la entidad, no correspondiendo desde ninguna óptica a un 
derecho cierto e indiscutible. Dicho esto, no se puede reconocer un emolumento a la demandante 
cuando en las resoluciones propuestas se hizo énfasis en el reconocimiento de la sustitución 
pensional a los hijos reconocidos por el ex soldado MARQUEZ MOYA (Q.E.P.D.)   
 
FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO 
NACIONAL. 
 
En relación con la Legitimación en la causa por pasiva el H. Consejo de Estado ha señalado  
 
En la verificación de los presupuestos procesales materiales o de fondo, dentro de los cuales se 
encuentra la legitimación en la causa, compete a la Sala analizar la legitimidad para obrar dentro 
del proceso de la parte demandada y su interés jurídico, pues la legitimación en la causa 
constituye una condición anterior y necesaria, entre otras, para dictar sentencia de mérito 
favorable al demandante o a las demandadas. 
 
Con relación a la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, en sentido amplio, 
la jurisprudencia constitucional se ha referido a ella, como la “calidad subjetiva reconocida a las 
partes en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso”, de forma tal, que 
cuando una de las partes carece de dicha calidad o condición, no puede el juez adoptar una 
decisión favorable a las pretensiones demandadas. 
 
Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando ella falte, bien en 
el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria, sino desestimatoria 
de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que quiñen las adujo o la persona contra las que 
se adujeron no eran titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada. 
 
Al respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber: 
 
"(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que figuran como sujetos 
(por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el 
derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o 
bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las 
pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 
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adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada (…)"1 
 
Ahora bien, también ha sostenido la Sala que la legitimación en la causa puede ser de hecho 
cuando la relación se establece entre las partes por razón de la pretensión procesal, es decir, de 
la atribución de una conducta que el demandante hace al demandado en su demanda, o material 
frente a  la participación real de las personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que dichas personas hayan demandado o hayan sido demandadas, por 
lo cual la ausencia de esta clase de legitimación, no constituye una excepción de fondo porque 
no enerva la pretensión procesal en su contenido, sino que es una condición anterior y necesaria 
para dictar sentencia de mérito, sin que el estar legitimado en la causa otorgue el derecho a 
ganar, lo que sucede aquí es que si la falta recae en el demandante, el demandado tiene derecho 
a ser absuelto, no porque él haya probado un hecho que enerve el contenido material de las 
pretensiones, sino porque quien lo atacó no es la persona que frente a la ley tiene el interés 
sustantivo para hacerlo – no el procesal –; si la falta de legitimación en la causa es del 
demandado al demandante se le negarán las pretensiones, no porque los hechos en que se 
sustenten no le den el derecho, sino porque a quien se las atribuyó no es el sujeto que debe 
responder, y, por eso, el demandado debe ser absuelto. 
 
EXCEPCION DE PRESCRIPCION 
 
En caso de una eventual condena, solicito muy respetuosamente que sea declarada la 
prescripción de las mesadas pensionales de conformidad a lo dispuesto en los artículos 41 del 
Decreto 3135 de 1968 y 102 del Decreto 1848 de 1969, que establecen un término de tres años 
contados a partir de la petición. Al respecto, la Corte Constitucional, en sentencia C-919 de 2010, 
ha manifestado que:  
 

“Es indispensable determinar si la ley social colombiana contempla una prescripción 
sustantiva o adjetiva, pues una cosa es la prescripción del derecho que tiene como efecto 
que lo extingue y otra distinta es la prescripción de la acción, que no extingue el derecho 
y que permite plantear la prescripción como excepción procesal.  Es importante resaltar 
que dentro de los derechos sociales no existe norma general que prevea la prescripción 
extintiva del derecho, esto significa que no hay prescripción sustantiva, sino que por el 
contrario lo que existe es prescripción de la acción.  Los artículos demandados del Código 
Sustantivo de Trabajo y del Código Procesal de Trabajo y Seguridad Social se refieren a la 
prescripción de las acciones y por ende, se hace con la intención de permitir que 
procesalmente sólo se pueda atacar la acción y no los derechos. 
 La prescripción en todas sus formas es una institución válida en el estado social de 
derecho que conlleva indiscutiblemente a brindar garantía jurídica. Por tal razón, no es 
admisible la declaratoria de inconstitucionalidad.” 

 
En tal sentido, y teniendo en cuenta que la muerte del señor MIGUEL MARQUEZ MOYA (Q.E.P.D.) 
ocurrió el 23 de abril de 1973 y que sólo hasta el 12 de marzo de 2020 se le solicitó a la entidad 
demandada el reconocimiento de la sustitución pensional, la misma deberá reconocerse sólo a 
partir del 12 de marzo de 2017. 
 

5. FUNDAMENTOS JURIDICOS Y FÁCTICOS DE LA DEFENSA 
 

  Del caso concreto: 
 
Sostiene la parte actora, que se debe declarar la Nulidad del acto administrativo OFICIO OFI20- 
23684 del 27 de marzo de 2020, a través del cual el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, negó 
el reconocimiento y pago de una sustitución pensional a favor de la Sra. ROSA MARIA ALFARO 



 
Carrera 46 No.20 B – 99 Cantón Caldas, Puente Aranda, Edificio Pabellón “MY. Carlos Lara Rozo”. 
Página Web - www.ejercito.mil.co  
Correo electrónico josealejandrogarcia@hotmail.com 

 
 

CHOLO, con ocasión al fallecimiento de su compañero permanente el Sr. MIGUEL MÁRQUEZ 
MOYA (Q.E.P.D.).  
 
Por lo anterior, se puntualiza que en el escrito de la demanda, la parte actora admite que por 
medio de la Resolución 8472 de 22 noviembre de 1973, resolvió reconocer y pagar una 
sustitución pensional en favor de los menores MIGUEL MÁRQUEZ ALFARO y HERNANDO 
MÁRQUEZ ALFARO, en calidad de hijos “naturales” del Ex-Soldado, los cuales se encontraban a 
cargo de la señora ROSA MARIA ALFARO CHOLO y que desde este acto administrativo se puede 
observar la supuesta omisión por parte de la administración en incluir a la señora CHOLO como 
beneficiaria de dicha sustitución pensional, entonces esta defensa no entiende las razones por 
las que la parte actora pretende la Nulidad de un único acto administrativo.  
 
Aunado a lo anterior, la demandante no aportó al proceso el acto administrativo demandado, 
situación que en términos de carga probatoria le corresponde a la actora allegar para que el Juez 
realice un examen de legalidad del acto administrativo conforme lo dispone el artículo 88 de la 
Ley 1437 de 2011, al respecto la Subsección C, de la Sección Tercera del Consejo de Estado, 
en sentencia No. 05001-23-26-000-1994-02376-01(18048), del 9 de mayo de 2011; MP. 
ENRIQUE GIL BOTERO, indicó qué: 
 

“Ahora bien, como lo ha manifestado la jurisprudencia nacional en materia de la carga 
de la prueba, para lograr que el juez dirima una controversia de manera favorable a las 
pretensiones, le corresponde al demandante demostrar en forma plena y completa los 
actos o hechos jurídicos de donde procede el derecho o nace la obligación; pues ninguna 
de las partes goza de un privilegio especial que permita tener por ciertos los hechos 
simplemente enunciados en su escrito, sino que cada una de ellas deberá acreditar sus 
propias aseveraciones. Cabe recordar que la carga de la prueba consiste en una regla 
de juicio, que le indica a las partes, la responsabilidad que tienen para que los hechos 
que sirven de sustento a las pretensiones o a la defensa, resulten probados; en este 
sentido, en relación con los intereses de la demandante, debe anotarse que quien 
presenta el libelo demandatorio sabe de antemano cuáles hechos le interesa que 
aparezcan demostrados en el proceso y, por tanto, conoce de la necesidad de que así 
sea, más aún tratándose del sustento mismo de la demanda y de los derechos que 
solicita sean reconocidos.” 

 
En lo que respecta a la sustitución pensional, conforme al artículo 48 de la Constitución Política, 
la seguridad social es un servicio público obligatorio que se presta bajo la dirección, coordinación 
y control del Estado, con observancia de los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, 
en los términos que establezca la ley. 
 
Ahora bien, con fundamento en la ley 4433 de 2004, se predica en el literal 11.1 del artículo 11 
que “La mitad al cónyuge o compañero (a) permanente sobreviviente y la otra mitad a los hijos 
menores de 18 años e hijos estudiantes mayores de 18 años y hasta los 25 años si dependían 
económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando acrediten 
debidamente su condición de estudiantes y a los hijos inválidos si dependían económicamente 
del causante.” Por tanto, señor juez, es preciso manifestar que mi prohijada se ciñe conforme a 
los requisitos establecidos por la Ley; de manera que no es viable considerar que se le adeuda 
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un emolumento, al presentarse las resoluciones citadas en el escrito de contestación y que se 
cumplieron de buena fe con los familiares del ex soldado. 
 
BUENA FE DE LA DEMANDADA 
 
Evocamos, en principio, lo referente al principio de Buena fe, toda vez que por medio de lo 
esgrimido en sentencia C – 131 de 2004  
 
“el mencionado principio es entendido, en términos amplios, como una exigencia de honestidad, 
confianza, rectitud, decoro y credibilidad que otorga la palabra dada, a la cual deben someterse 
las diversas actuaciones de las autoridades públicas y de los particulares entre sí y ante éstas, la 
cual se presume, y constituye un soporte esencial del sistema jurídico; de igual manera, cada una 
de las normas que componen el ordenamiento jurídico debe ser interpretada a luz del principio 
de la buena fe, de tal suerte que las disposiciones normativas que regulen el ejercicio de derechos 
y el cumplimiento de deberes legales, siempre deben ser entendidas en el sentido más 
congruente con el comportamiento leal, fiel y honesto que se deben los sujetos intervinientes en 
la misma. En pocas palabras, la buena fe incorpora el valor ético de la confianza y significa que el 
hombre cree y confía que una declaración de voluntad surtirá, en un caso concreto, sus efectos 
usuales, es decir, los mismos que ordinaria y normalmente ha producido en casos análogos. De 
igual manera, la buena fe orienta el ejercicio de las facultades discrecionales de la administración 
pública y ayuda a colmar las lagunas del sistema jurídico.”  
 
De la misma manera, el Consejo de Estado en sentencia del 8 de mayo de 2008, esta Alta 
Corporación tomó como referencia lo deprecado en la jurisprudencia colombiana respecto a los 
alcances del principio de la buena fe  
 
“(…) En forma reiterada la Corte ha destacado el significado, que en el ámbito constitucional y del 
ordenamiento normativo en su conjunto ostenta el principio de la buena fe: “la buena fe ha 
pasado de ser un principio general del derecho para convertirse en un postulado constitucional 
(CP art. 83). Este trascendental principio exige de los particulares y de las autoridades ceñirse en 
sus actuaciones a una conducta honesta, leal y acorde con el comportamiento que puede 
esperarse de una persona correcta (“vir bonus”). La buena fe supone la existencia de una relación 
entre personas y se refiere fundamentalmente a la confianza, seguridad y credibilidad que otorga 
la palabra dada.” 
 
“(…) tanto los particulares en el ejercicio de sus derechos o el cumplimiento de sus deberes, como 
las autoridades en desarrollo de sus funciones, deben sujetarse a los mandatos de honestidad, 
lealtad y sinceridad que integran el principio. En el primer caso, estamos ante una barrera frente 
al abuso del derecho; en el segundo, ante una limitante a los excesos y a la desviación del poder.  
 
Finalmente, cabe reiterar que mi prohijada cumplió con los requisitos establecidos por la Ley, 
máxime si se tiene en cuenta que los documentos requeridos que permiten el reconocimiento a 
la sustitución pensional a los hijos del ex soldado. Por tanto, conforme al concepto emitido por el 
Consejo de Estado fechado el 8 de febrero de 2018, esta Corporación establece “El concepto de 
buena fe hace referencia al comportamiento leal y honesto que deben asumir los particulares y 
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autoridades para mantener un orden justo y permitir el goce efectivo de los derechos y 
oportunidades de los asociados.” 
 

PRUEBAS 
 

Respetuosamente, se anexan las siguientes: 
 
Expediente prestacional el cual evidencia el reconocimiento de todas las prestaciones que 
conforme a las normas vigente se le reconocieron como compañera permanente de MIGUEL 
MARQUEZ MOYA. 
 
 
 

PERSONERÍA 
 

Sírvase señor Juez respetuosamente, reconocerme personería en los términos del poder 
otorgado. 

 
SOLICITUD ESPECIAL 

 
Por lo anteriormente expuesto, solicito al señor Juez, declarar probados los fundamentos jurídicos 
de la defensa, y como consecuencia de ello, negar las pretensiones de la demanda. 

 
ANEXOS 

 
Poder conferido al suscrito abogado para actuar en representación de las entidades 
demandadas. 

NOTIFICACIONES 
 

En la Dirección de defensa Jurídica del Ejercito Nacional, ubicada en la Calle 44B  N° 57-15, en 
la ciudad de Bogotá D.C- Dirección de defensa jurídica del Ejercito Nacional, al correo 
electrónico: josealejandrogarcia@hotmail.com, o al abonado telefónico: 3012289048. 
 
 
 
Con todo respeto,   
    
 
 

 
JOSÉ ALEJANDRO GARCÍA GARCÍA 
C.C No. 80.087.618 Bogotá  
T.P No. 194282 del C.S de la .J. 
Abogado - Ejercito Nacional  
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Poder

Señores
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) 

ADMINISTARTIVO ORAL DE 

BOGOTA  D.C. 

PROCESO No 

ACTOR 

MEDIO DE CONTROL 

11001334204620200025100

Rosa Maria Alfaro Cholo  

 :Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN portador(a) de la Cédula de 
Ciudadanía No. 93.402.253 expedida en lbagué, en mi condición de DIRECTOR 
DE ASUNTOS LEGALES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 371 del 01 de marzo de 2021 y 
la resolución 8615 del 24 de diciembre de 2012, resolución 4535 del 29 de junio de 
2017, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctor(a) 
José Alejandro García García Identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
80087618 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 194282 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que en nombre y representación de la Nación - Ministerio de 
Defensa Nacional - Ejercito Nacional, asuma la defensa de la entidad y lleve hasta 
su terminación el proceso de la referencia. 

El apoderado(a) queda plenamente facultado(a) para que ejerza todas las acciones 
de conformidad con el Art. 77 del C.G.P., en especial para que sustituya y 
reasuma el presente poder, así mismo asistir a las audiencias de conciliación con 
facultad expresa para conciliar dentro de los parámetros establecidos por el Comité 
de Conciliación del Ministerio de Defensa Nacional, de conformidad con las normas 
legales vigentes y en general ejercer todas las gestiones inherentes al mandato 
judicial, en procura de la defensa de los intereses institucionales y patrimoniales del 
Estado. 

Atentamente; 

JORGE EDUARDO V DERRAMA BELTRÁN 
d lbagué 

de Defensa Nacional 


























































































































































































































































































